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111. Otras disposiciones.

Ilmos. Sres.

RESOLUCION de 15 de junio de 1983, de la Direc
ción General de la Función publica, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Audiencia Nacional en el recurso canten·
cioso-administrativo promovido por don Luis cer·
vantes Muñoz.

RESl?LUC/()N de 15 de junio de 1983, de la DI.·
recc~~n General daLa. F~nc::i6n Pública, par la que
se d¡spone el cumphmtento de la sentencia dic
tafla por la Audiencia. TérritClf14l de Oviedo en
el recurso contencioso-admimstrativo interpuesto
pOI' don Jesús GonzLtlez; SUárez.

Sres.: Por~ delegación {Orden Ministerio de Traba.:
de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
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.Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el re·
curso interpuesto por don Jesús GonzAlez Suárez. contra la
Resolución de fecha .. de junio de 1982 de la Dirección General
d~ la Función Pública, por ser la misma conforme a derecho;
SIn hacer expresa imposición de costas.,.

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. 11
Madrid, 15 de junio de 1983.-El Director general de la Fun

ción Pública Vicepresidente Segundo de la Comisión Interminis
terial de la AISS.... Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.: ...

lImos.
jo de 11
1980),

E~ta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi
denCIa Segunda de la Comisión lnterministerial de la Admi·
n~stra.ció~ Ins~itucional de servicios Socio-Fl'of~sionales ha t&
n.ldo .a bIen dIsponer se publiqUe y se cumpia en sus propios
termJnos el fallo de 1& sentencia dictada con fecha 3 de mayo
de ~983,. por l~.S~la de lo Contencioso-Administrativo de la
AudIenCIa Terntonal de Oviedo en el recurso contencioso·ad
rninistrativo número 496/1982, promovido por don Jesus Gon
zá.le~ Su~rez sobre integración en el Cuerpo fécnico de Ad·
ffillllstraClón de la AISS, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor: .
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RESqLUCION de 15 de junio de 1983, de la Di
reccl,?n General de la. F~nción PúbliCa, por la que
se dtspone el cumpltmlento de la sentencia die-o
tada por tao Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audlencill N9-cional en el recurso conten
cioso-administrat:vo número 13.253 interpuesto por
don Pedro Cruz Blanco.

,lImos. Sres.: Par delegación (Orden del Ministerio de Tra·
baJO de 11 de julio de -1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980),

E~ta Dirección General de l~ Función Pública, Vicepresi
l;IencIa Segunda de la Comisión Interministerlal de la Adminis
tra~ión ~nstitucional d~ Servicios Socio-Profesionales ha tenido
a bien dIsponer se publIque y se cumpla en sus propios términos
el fallo de la sentencia- dictada con fecha S de abril de 1983
por lá Sala de 10Contencioso-Admillistrativo de la Audiencia Na:
cional ~n el recurso contencioso·a.clministrativo número 13.253
promov~do por don Pedro Cruz Blanco, contra resolución de 18
de. septiembre ~e 1979 y 16 de enero de 1981, cuyo pronuncia
mIento es del sIguiente tenor:

_Fallamos: Que desestimando. comodesestilT!amos,' el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Pedro Cruz
Blanco, contra la resolució'1 de 18 de septiembre de 1979 y 16
de enero de 1981 desestimando su 'Detición de integración en el
Cuerpo Técnico de la Administración de la AISS debemos de
clEl!'rar y declaramos este acto ajustado a derecho en cuanto al
recurrente y los motivos de impugnación empleados, absolviendo
en consecuencia a la Administración c.emandada sin mención
expresa de las costas del proceso."

Lo que oomunico a VV. IL
Dios guarde a VV. lI.
Madrid, 15 de junio de 1983,-EJ Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente Seguildo de la Comisión Intermi
nisterial de_ la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

24215

_24216 RESOLUCION de 15 de junio de 1983. de la Di·
rección General de /.a Función Pab/ice:., por la que
Se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso

.contencioso-administrativo número 49B/1982 -inter
puesto por doña Encarnación López Lam~la. .

.1lmos. Sres.: Por delegación (Orden del MiDlsterio de Tra
bajo de 11 de Julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio
de 1980), . . . _ .

Esta Dirección General .de la Función Pública. Vicepresiden
cía Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio~Profesiona]es h81 tenido a
bien disponer Se publique y se cumpla en sus propios términos
el fallo de la sentencia dictada con fecha 30 de abril de 1983,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo. de la Audiencia Te
rritorial de Oviedo en el recurso contencioso admmistrativo mi.
mero 4Q8/1982, promovido por doña EncwnaciOn López Lamela,
contra resolución de 14 de junio de 1982 desestimando solicitud
de acceso al Cuerpo Técnico de la Administración de la AISS,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos· Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo, interpuesto por doña Encar·
nación López Lamela, representada por el Procurador don José
Manuel Bernardo Alvarez, oont1'8- resolución expresa de la Di~
rección General de l~ Función Pública de 14 de junio de 1982,
por esta·r ajustada a derecho, sin hacer declaración de las costas
procesales.,.

Lo que comunico a VV. n:
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 15 de junio de 1983.-EI Director general de la Fun'

ción Pública Vicepresidente Segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Urnas. Sres.; ."

lImos. Sres.: Por delegación {Orden del Ministerio. de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto 18 de 1ulio de
19ee} ,

. Esta Dirección General de la Función pública. Vicepresiden'
cla Segunda de la Comisión InterministeriaJ de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesiona'les ha tenido
a bien disponer Se pubiique y se cumpla Fn !>us propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada en fecha 27 de diciembre
de 1QS2 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 13.140 promovido por don Luis Cervantes Muñoz, sobre
reconocimiento de antigüedad en el Cuerpo de Secretarios y
Personal de las Hermandades de Labradores v Ganaderos de
la A-lSS, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

_Fallamos: Que estimando en parte, 'corno estimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Luis Cer
vantes Muñoz contra la resolución desestimatorla por silencio
de la reposición formulada contra la Orden de 28 de agosto
de 1979, debemos declarar y declaramos que a~ recurrente de
b8n serIe acredita-dos corno tiempo de servicios prestados a
partir de 14 de /Octubre de 1954, debiendo figurar en la relación
circunstanciatia de funcionarios de carrera del CU81'PO de Secre
tarios de Primera Categbría del Estatuto del Secretariado- y
Personal de las Hermandades de labradores y Ganaderos de
la AISS con veIntitrés años, dos meses y dieciséis dias, deses·
timando el resto de las peticiones y sin hacer expresa ronde
na en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, la pronunciamos, mandamos
y firmamos."

Lo que comunico a V"f. 1I.
Dios guarde a VV. IL
Madrid, 15 de_ junio de 1983.-:-Ef DIrector gene:-al de la Fun

ción Públiéa, Viceprosl. "ente 2.° de la Com1Slón Interminlste
Tial de 1& AlSS, Julián L>!lvarez Alvarez.

lImos. Sres.: ...


